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REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE ERCILLA 
ADMINISTRACION y FINANZAS 

AUTORIZA CARGA FAMILIAR 
SR. JESUS CEA MARTINEZ.

DECRETO EXENTO N° 1.848.

ERCILLA, Noviembre 04 de 2014.

VISTOS: 

1.- Solicitud de Incorporación carga Familiar presentada por Jesús Cea 
Martínez. 

2.- Certificado de Nacimiento de Lucas Jesús Noé Castillo Cea. 

3.- Declaración Jurada Notarial de fecha (27.10.2014) 

4.- Disposiciones del DL N°150/81, que establece el Sistema Único de 


Prestaciones Familiares. 
5.- Resolución N°1600 de 2008 de Contraloría General de la República. 
6.- Lo dispuesto en la Ley 18.883 y, la facultad que me confiere la Ley N°18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.

DECRETO: 

1.- Autorizase Incorporación de Carga Familiar la funcionaria(o) : JESUS 
OLlVERIO CEA MARTINEZ, como se indica a continuación: 

a) Asignación Familiar de su Nieta: LUCAS JESUS NOE CASTILLO CEA; 
R.u.n. N°24.762.885-1, a contar del mes de Noviem re del año 2014.

JVM/AHH/AHV/SPQ/ips. 
DISTRIBUCION: 
- SR. ..IESUS CEA MARTINEZ.
- Carpeta personal 
- Archivo 
- Ley 20.285. 

QUESE y ARCHIVESE. 

RON MARTINEZ 
LA COMUNA 
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